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NOTARIAL EZ “Es 
CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: 540 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA REMALUZ CIA. 

LTDA. 

Cuantia $ 400,00. 

£ELELERERRERREGEAR 

- CONSTITUCION: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a uno_ de marzo del dos mil cinco, 

ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Mofario Público 

Segundo de este cantón, comparecen, los señores: Paúl Rene 

€ Mieles, Iván Fernando Moli Mora, Luis Rafael 

Calderón Peral ados, y Clandio René Javier Cal 

G bañ lidad de Presider le la Fundación 

HOGAR PEL ECUADOR, según el nombramiento que se 

inserta, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas asu cargo, 

dígnese insertar una que contiene la constitución de la 

compañía de Responsabilidad Limitada “REMALUZ” de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura los señores: Paúl Rene Guerrero Mieles, Iván 

Fernando Molina Mora, Luis Rafael Calderón Peralta, y
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Claudio René Javier Cabrera Guambaña, todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en la ciudad de Cuenca, legalmente 

capaces, sin prohibición para establecer esta compañia, los tres 

primeros comparecen por sus propios derechos y el cuarto 

como Presidente de la Fundación HOGAR DEL ECUADOR, 

conforme se justifica con el documento adjunto.- SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD .- Declaran su voluntad de 

constituir, la presente Compañía de Responsabilidad Limitada 

“REMALUZ” la misma que se tegirá por las leyes 

ecuatorianas, de manera especial por la Ley de Compañías, 

Sus teglamenios y el siguiente —Estatuto.-  TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “REMALUZ CIA. LTDA.” 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTICULO 

UNO.- La compañia llevará el nombre de “REMALUZ, cra. |] 

LIDA.”.- ARTICULO DOS.- El domicilio principal de la 

sompañia es da ciudad de Cuenca, y por resolución de la Junta 

General de Socios, podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose 2 las disposiciones 

legales correspondientes.- ARTICULO TRES.- El objeto dela
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o maternal hasta pre primaria - Podrá dedicarse también a 

establecer centros para enseñanza de idiomas, artes y oficios, 

etc.- Adicionalmente la compañia podrá dedicarse a las 

siguientes actividades: la importación, exportación, 

distribución y comercialización de bienes muebles tales como 

electrodomésticos, computadores, textiles, prendas de vestir 

confeccionadas, bisutería, perfumes, cosméticos, calzado, y 

demás accesorios de vestir y bienes afines; materiales de 

construcción; libros y revistas, papelería; alimentos y 

bebidas, etc. Podrá comerciar vehiculos, lubricantes, repuestos 

Y accesorios para automotores, la importación de vehiculos 

automotrices.- Podra además ser representante de empresas 

del exterior en la distribución, comercialización y 

suministro de bienes y servicios, incluyendo la celebración 

de contratos de licencia u otros similares respecto de 

derechos de propiedad intelectual - Para cumplir con el 

objeto social podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas, invertir en otras 

compañías o asociarse con las ya existentes- ARTICULO 

CUATRO - Ei piazo de duración de la compañía es de 

veinte años, contados desde la fecha de inscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil de Cuenca, 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 

plazo, de acuerdo con las disposiciones que tome la Junta 

General de Socios en la forma previstas enla Ley y en este 

Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL.- 
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ARTICULO CINCO.- El capital social es de 

cuatrocientos dólares de.los Estados Unidos de América 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un 

dólar de valor nominal cada una, las que estarán 

representadas por el certificado úe aportación 

correspondiente de conformidad con la Ley y este 

Estatuto, certificado que estará firmado por el Gerente 

General y por el Presidente de la Compañía- CAPITULO 

TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTICULO  —SEIS.- NORMA 

GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde ala 

junta general de socios, y su administración al gerente y 

al presidente.- ARTICULO SIETE.- CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a junta general efecinará el perente de la 

compañia, mediante nota dirigida ala dirección registrada 

por cada socio en ella- ARTICULO OCHO.- QUORUM DE 

INSTALACION.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

junta general se xmstalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital 

social.- Con igual saivedad, en segunda convocatoría, se 

instalara con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley.- En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

socios presentes- ARTICULO NUEVE.- QUORUM DE 

DECISION.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoria del capital social
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concurrente a la repnión - ARTICULO  DIEZ.- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a da junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

responsabilidad limitada, entre ellas: Autorizar al Presidente 

y al Gerente la suscripción conjunta de actos y contratos que 

comprometan a la compañia a obligaciones de dar dinero, en 

monfos superiores alos veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de  América- ARTICULO  ONCE.- JUNTA 

UNIVERSAL - No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir - el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta- ARTICULO DOCE.- PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA. - El presidente será nombrado por la 

junta penerai para un período de dos años, a cuyo término 

podra ser reelegido.- El Presidente continvará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente  reemplazado.- 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

general alas que asista y suscribir, con el secretario las 

actas  respectivas.-  b) Suscribir con el gerente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio.- Cc) suscribir conjuntamente con el Gerente los 
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actos y contratos que comprometan a la compañía a 

obligaciones de dar dinero, que superen los diez mil dólares 

y hasta un monto de veinte mil dólares de los Estados Unidos 

de América, tales como: giro de cheques, suscripción de 

letras de cambio, pagaré 2 la orden, convenios de mutuo, 

Leasing y otros de la especie; en montos «mayores será 

necesaria autorización de la Junta General de Socios.- d) 

Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso 

de que faltare, se ausentare O estuviere impedido de aciuar, 

temporal o definitivamente.- ARTICULO TRECE.- GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junta 

general para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelepido.- El gerente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado - Corresponde al 

gerente: a) Convocar alas reuniones de junta general.- hb) 

Actuar de secretario de las renniones de junta general 2 las 

que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas.- C) 

Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio.- d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

sin perivicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañias; e) Suscribir confuatamente con el Presidente los 

actos y contratos que comprometan a la compañía a 

obligaciones de dar dinero, que superen los diez mil dólares y 

hasta un monto de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América, tales como: giro de cheques, suscripción de letras de
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cambio, pagaré ala orden, convenios de Mutuo, Leasing y 

otros de la especie; en montos mayores será necesaria 

autorización de la Junta General de Socios.- f) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. - CAPITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN — Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO CATORCE. — La compañia se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañias, y se liquidara con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 
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CUARTA.- APORTES.- 

Nombres Socios Capital Copital Capital por | Parcipactones 

| userito pagado pagar 

Numerario “Especies 

1” Tváa Molins | 128.00. 128.00 Ú 0 128.00. 

Mora 

2. Paul Guerrero | 124.00 124.00 0 0 124.00 

Mieles 

3 Fundación Hogar | 80.00 80.00 NN 0 EX 

del Ecuador 

4. Las Calderón | 68.00 $8.00 $53.00 

| Peralta 

TOTALES 400.00 400.00 y 0 400.00 

CUARTA DECLARACIONES. Los socios suscriben las 

participaciones que se indican en el cuadro anterior en 

dinero en efectivo- QUINTA. - NOMBRAMIENTO DE 
  

ADMINISTRADORES - Para los periodos señalados en los 

cu doce » trece del estatuto se  desicn co



  

a su nombre solicite al Superintendente o a su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritera, e 

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted, señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes clánsulas de estilo.-.f.) 

Dr. Felipe Coello Cardero. ABOGADO MAT. Mil 

ochocientos noventa y dos C.A.A. Hasta aqui la minuta que 

se agrega. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes, 

y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura 

pública pata que surta los fines legales ' consiguientes: 

DOCUMENTOS ' HABILITANTES- “BANCO DEL 

PICHINCHA CA: 'ABP BANCA  PRIVADA- 

CERTIFICADO DE CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL .- No. tres cuatro cinco tuno cero siete nueve.- POR 

CUATROCIENTOS DOLARES.- Cuenca _£ecbrero veinte y 

cuatro del dos mil cinco - Por medio del presente certificamios 

que hemos recibido la suma de CIENTO VEINTE Y OCHO 

DOLARES AMERICANOS de IVAN MOLINA MORA, 

CIENTO VEINTE Y CUATRO DOLARES, . de PAUL 

GUERRERO MIELES, OCHENTA DOLARES, de la 

FUNDACION HOGAR DEL'ECUADOR, SESENTA Y OCHO
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DOLARES de LUIS CALDERON PERALTA, para ser 

depositados en la cuenta de integración de capital que se ha 

abierto en este Banco a mombre de la compañia “REMALUZ 

CIA. LTDA”, cuyo proceso de apertura se halla en trámite en 

la Superintendencia de Compañias del Ecuador.- El valor de 

este certificado mas los intereses que devengue hasta su fecha 

de cancelación será puesto 2 disposición de los 

administradores de la compañía REMALUZ CIA. LTDA.,, 

quienes deberán presentar al Banco del Pichincha €. A.- 

ABP Banca Privada el certificado correspondiente expedido 

— por la Superintendencia de Compañias del Ecuador, en el 

sentido que el trámite de apertura ha concluido - En caso 

de que no llegare a perfeccionarse la apertura de dicha 

compañia, el valor depositado será reintegrado, previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador.- f) 

llepible- Banco del Pichincha C. A- ABP BANCA 

PRIVADA. .- 

A CONTINUACION EL NOMBRAMIENTO
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Leida que des fue la presente escritura, integramente a la 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y fírma 

conmigo en unidad de acto: doy fe.. FP. Guerrero f.) 1 Molina 

f.) L. Calderón f.) Dr. René Cabrera. £.) R. Vintimilla B. Notario 

número dos. Enmd, REMALUZ. A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 

confiero esta 37 copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca en 

el mismo día de su celebración. 

  

DOY PE: Que al margen de la matriz de esta escríturs he 
sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías 
de Cuenca, mediante resolución aúnero 05-C-DIC-250 de 11 de 
marzo del 2005. Cuenca, 18 de marzo del 2005. 

De. Rubin Dintimilla 68- 
Notario 29 

 



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 05-C-DIC-250 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha once de Marzo del dos mil cinco, bajo el No. 103 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura publica de la constitución de la compañía: 

REMALUZ CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anotó en el 

 


